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No se debería confundir el horario del profesorado, con el del alumnado, ni con el de los 
centros que deben estar abiertos a la sociedad en general y al estudiantado en particular. 

Multitud de actividades complementarias, desde la simple consulta de obras en la biblioteca 
hasta el mantenimiento de un equipo deportivo del centro, podrían hacer de estos edificios 
un foco de irradiación de cultura. Además, la prolongación del horario de apertura sería un 
yacimiento de empleo que se podría explotar con el objetivo concreto de tener una sociedad 
más culta y más feliz. 

Pues el señor Ministro, don Mariano Rajoy, está radicalmente en contra, explica que no se 
puede llevar a cabo, no sólo por el dinero que costaría, sino porque es nocivo para la 
sociedad y confunde o intenta confundirnos ya que sigue argumentando que no se puede 
tener doce horas a un niño en el colegio, los padres tienen una función básica que cumplir. 
Lo que no explicó es si esa función consiste finalemente en pagar, el que pueda, estas 
actividades en los centros que las ofertan, excluyendo -claro está- al hijo o hija de la familia 
económicamente desfavorecida. 

 


